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Popayán, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
La presente providencia se notifica en estado N° 099 del 12 de septiembre de 

2022  
 

 
En atención al escrito presentado por la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
visible mediante folio 014, en el cual expresa que presentó renuncia al poder 
conferido y allegó escrito dirigido a su poderdante BAYPORT COLOMBIA S.A., con 
la respectiva constancia de entrega, este Juzgado conforme a lo previsto por el Art. 
76 del C.G.P. 
 

RESUELVE: 
 
ACEPTAR la renuncia de poder conferido a la abogada CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, como apoderada de BAYPORT COLOMBIA S.A., parte demandante 
dentro del presente proceso. 
 
Se advierte que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 
de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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